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Debido	a	la	profunda	reforma	que	ha	sufrido	la	Ley	de	auditoría	de	cuentas,	se	ha	considerado	que	la	publica-
ción	en	este	cuaderno	técnico	de	un	cuadro	comparativo	podía	facilitar	el	estudio	y	análisis	del	nuevo	contenido	
y	al	mismo	tiempo	tener	en	un	único	texto	la	totalidad	de	la	Ley,	en	espera	de	que,	tal	y	como	dispone	la	Dispo-
sición	final	segunda	de	la	Ley	12/2010	de	30	de	Junio,	por	la	que	se	modifica	la	Ley	19/1988,	de	12	de	julio,	de	
Auditoría	de	Cuentas,	el	Gobierno	publique	un	texto	refundido.

En	el	cuadro	comparativo	adjunto	se	presenta	sombreado	en	gris	aquellos	artículos	que	no	han	sido	modificados	
por	la	Ley	12/2010,	y	no	se	reproducen	las	disposiciones	finales	cuarta	y	quinta	ya	que	no	modifican	el	articulado	
de	la	Ley	de	auditoría	*.

(*)	La	Disposición	final	cuarta	modifica	el	artículo	117	y	los	apartados	2	y	4	de	la	disposición	adicional	decimoctava	de	la	
Ley	24/1988,	de	28	de	julio,	del	Mercado	de	Valores	y	la	Disposición	final	quinta	modifica	el	apartado	2	del	artículo	105,	el	
apartado	1	del	artículo	207	y	el	artículo	209	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Sociedades	Anónimas	(actualmente	artículos	
188,	267	y	269	de	la	Ley	de	Sociedades	de	Capital).	De	dichas	modificaciones	tienen	relación	con	la	auditoría	de	cuentas	
las	correspondientes	a	los	apartados	1	del	artículo	207	y	el	artículo	209	que	quedan	modificados	como	siguen:	

Apartado	1	del	artículo	207	La	remuneración	de	los	auditores	de	cuentas	se	fijará	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	la	Ley	
	 	 	 															de	Auditoría	de	Cuentas.	
Artículo	209	 Los	auditores	de	cuentas	emitirán	un	informe	detallado	sobre	el	resultado	de	su	actuación	de	
	 	 conformidad	con	la	normativa	reguladora	de	la	actividad	de	auditorías	de	cuentas.
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l c
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